
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250084 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: VIDEOSERVICIOS. S.A. DE C.V. / AGUSTIN DELGADO 16, COL. TRÁNSITO, DEL. CUAUHTEMOC, 06820 / 55424020, 55225777 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250084 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

06/05/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/058/2025 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2140199000 180 

LUGAR DE ENTREGA 
Calíe de Repúbíica de El Salvador 56, Col Centro , Alcaldía Cuauhtemoc 06080, MX, CDMX 

Unidad 
PZA DISCOS OPTICOS PFD50DLA 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Adquisición de 180 discos ópticos XDCAM 50 GB. 

Precio Unitario: $817.87 mas IVA. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran descritos en la propuesta técnica del 
proveedor Videoservicios, S.A. de C.V., presentada el 25 de abril de 2025. 
=================================================================== 
Tiempo de Entrega: El proveedor tendrá 60 días naturales una vez se realice la notificación de 
adjudicación. En caso de que el o los plazos fenezcan en dia inhábil, la entrega se recorrerá al 

día hábil inmediato siguiente. ============================================ 
Lugar de entrega: El proveedor adjudicado deberá entregar los discos ópticos en Dirección 
General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación, de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 ama 19:00 horas, en el Edificio República de El Salvador 56, Colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México. 

Forma de Pago: A la entrega total de los bienes y a crédito a los 15 días hábiles, posteriores a 
la presentacion correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet y a entera satisfacción de 
la Dirección General de Justicia TV. 

a. Tiempo de entrega: 60 días naturales a partir de la notificación de adjudicación para la 
entrega de los bienes. 
b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/058/2025. 
d. Clasificación: Mínima 
e. fundamento de autorización: Artículos 37, 38, fracción IV, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
r. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
g. Fecha de autorización: 30 de abril de 2025. 
fl. Unidad responsable UR: 25510915S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 21401 ID 25102920 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k . Area solicitante: Dirección General de Justicia TV. 
l. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Arlette Carrefio Martlnez, 
Subdirectora General de Producción y Operaciones, adscrita a la DGJTV, como administradora 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá 

, revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones sefialadas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el artículo 170. fracción II del AGA Vll/2024 , dado ue el monto a 

P. Unitario 
817.87 

lm orte Total 
147,216.60 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: VIDEOSERVICIOS, S.A. DE C.V. / AGUSTÍN DELGADO 16, COL. TRÁNSITO, DEL. CUAUHTEMOC, 06820 / 55424020, 55225777 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/05/2025 Transferencia Bancaria AD/MIN/DGRM/058/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250084 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

60 dias naturales Calle de República de El Salvador 56, Col Centro , Alcaldía Cuauhtemoc 06080, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
contra_tar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar fianza de 
cumplimiento. 
-----------------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia ¡. Acceso a la Información Pública, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el ar! 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos rnaterialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
ht1ps://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integra 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 261100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

147,216.60 
23,554.66 

170,771 .26 
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DECLARACIONES 

l.· L3 Suprema Corte de Justícia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para fos efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
l. l.· Es el max,mo 019ano deposrtarm del Poder Judicial de la Federación. en term1nos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constltucion PolItica de los Es1ados Unidos Mexicanos y l. fracción l. de la l ey Organica del Poder Judicial de la Fede,acion 
1.2.- la presente contratacion realizada mediante Ad¡udicac1on Directa. fue au!onzada por la persona ututar de la OnecclÓn de Ad¡udicac1ones Directas y Excepciones de la 01recc10n General de Recursos Mateuates, de conformidad con lo previsto en los an!culos 33. 
rraccion V. 37. 38 fracc1on IV. 94. 95 y 96 del Acuerdo General de Ad1mmsuac1ón numero Vll/2024. del Com1te de Gobterno y Admm1slrac1on de la Suprema Co11e de Jus1ic1a de la Nacion. de treinia de sepliembre de dos m1t ve111t1cua1Jo. por el que se regulan los 
procedtmienlos para la adquis1cion, anendamiento, admn11stracmn y desincorp0fac1on de txenes y la comratacion de obras y prestación de serv!CIos reqLieridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nacion (Acuerdo General de Administración Vll/2024) 
1.3.-La 0 11ectcra General de Recursos Materiales esta facultada para suscnbi, el presente 1nstrnmento conuacrual, de conformidad con !o dispuesto en los articules 32. fracción X, del Reg4amento Orgamco en Ma!ena de Administración de la Suprema Corte de Jus11c1a 
de la Nac,on. y 11. tercer pa,rafo, del Acuerdo General de Adm1mstrac1on VH/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente comra10 señala corno su dom1c1l10 el ubicado en avenida José María Pino Suarez número 2. coloma Centro. alcaldia Cuauhtemoc, código postal 06060. Ciudad de Me.(Ico. 
1.5.- la erogación que rmpllca la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 25510915S0010001, Paillda Presupuesl.31 21401 , destino 181 
11.- EI .. Proveedor'' manifiesta por su propio derecho y bajo prolest.a de decir verd.:id que: 
11.1.- Es una pe,sona moral debidamente constituida ba¡o las leyes mexicanas, cuenta con la 1nsciipc1ón en et Reg1:;1ro Pllblico del Comercio correspondiente. 
11.2.· C0t1oce las espectficac1ones técnicas de los bienes requeridos por la ·sup<ema Cone- y cuenta con los elemenlos tecmcos y capacidad economIc.i necesarios p.ira suministrarlos a sarislacc16n de esla 
11.3.-A la fecha de ad¡ud1cación de la presente contr.ttacion. no se encuentra 1nhab1htado conforme a la leg1slacion aplicable a los Poderes Ejecutivo. Leg,slalivo y Jud1c1al de la Fcdernc1on para celebrar contrato$: asimismo. no se encuentra en ningLino de los supueslos 
a que se refie1en los artrculos 59 fracciones XVI y XVII. y 199 det Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024 
11.5.· Parn todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su dom1cdio el 1ndic.1do en la caratula del presente instmmento contractual. l"m el apartado denominado ·Proveedor·. 
111.- L.:i "Suprema Corte" y el " Proveedor", a quienes de manera conjunta se les idenHficará como las ,;Partes'' declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamcn!e la personalidad julidica con ta que comparecen a !a eeteb1acion del p1eseme mstrumento conlractual y marnlieslan que tedas tas comumcacI011es que se 1eal1cen enue enas se diugJran a los domcdios rndicados en las declaraciones 1.4. 
y 11.5. de este 1r1strumen10 conlradual. 
111.2.• l as ·Partes· reconocen que la caratula del presente contrato fornrn parte ,ntegrante del presenl!"! 1nstrumen10 conuaclu al. 
111.l,- Conocen el alcance y co,nenido del presente contiato por lo que estan de acuerdo en somete,sc a las S1gumn1es· 

CL Á USULAS 

Primera. Condiciones gen erales. El ·Prnvll-edor· se comprome1e a proporcionar los bienes descritos en el presente instmmento contractual con las caracterlsticas, calidad 'I camidad sol1c1tada. y a respelar en lcxlo momento el objeto. precio. plazo, condiciones de 
pago y garanhas, señalados en la car¡'¡lufa y clausulas de este contrato. duran1e y hasta el cumpl11mento total de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monlo del presente contrato es por la can!idad de S 147,2 16 60 (Ciento cuarenta y siere rnil doscienlos diec1seis pesos 601100 moneda nacwnal). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S23,554.66 (Vemtitres mil qum1entos 
cincuenta y cual ro pesos 661100 moneda nac1anal), ,esullando un morito lotal ti~ S 170. 771 26 (Ci~ 1to setrn1la mll se\ec1en1us St:IE:nta y un pesos 2GII 00 moneda nacional). Las ·Partes· convienen qoe los p1ecios acordados en el presente cont,alo se mantendran 
lifmcs hasta su tolal termmacíón. El monto señalado en la presente clati5ula cubre el to1a/ de los servicios co111ratados. por lo cual la ·suprem,1 Corte· no liene obligacion cte cubrir nin glln importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la -suprema Corte" pagara al ·Proveedor" el r.ien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los bienes suministrad<ls de forma total, recibidos a enlera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el ·Proveedor· debera presentar el o los Con1probanles Fiscales 01g11ales por Interne! (CFOI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte-. con Reg1s110 Federal de Contnbuyentes SCJ9502046PS, según consta en la cedula de identificación 
fiscal expedlda por el Serncto de Adminlslración Tnbutaria. rndicando el domicilio se"alad~ en la declaración 1 4. de este msuumento contractual y demas rcqwsIlos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda E"! pago, la ·Adrmmstradora· del contraw deberé entregar a la instancia coHespondicnlc copia del 111strumen10 contrac1ual y copia del documemo mediante el cual los bienes fueron recibidos a entera satisfacción de la ·suprema Coite" 
Cuarta. Lugar de enlrcga de los bienes. El ·P1oveedur- debe emregar los bienes. ob¡etu de este contrato, en el domicilio ubicado en el edificio alterno de este Alto Tnbunal, sito en el Ed1fic10 República de El Salvador 56. Colonia Centro. Alcaldia CuatJhlt?moc. C.P. 
06080. Ciudad de México. 1 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de enlrega de los bienes. las ·Partes· convienen en que la vigencia del p,esenle conlralo será de 60 días naturales a partif de la noti ficación de adj1Jdlcac1ón (30 de abnl de 2025). El ·Prestador de Servicios· se compromete 
a preslar los servicios conlo1me a ro marnlestat!o. en un plazo de 60 dtas naturales a partir de la nobficación de ad1udicacl6n para la entre¡:¡a total. a entera satisfacción de ta ·suprema Corte· . 
En caso de que el vcnarruenlo de los plazos se1ialadO!:i en el presente Conuato se ubique en un dia mhabil. el plazo se recorrerá al dia habil inmediato siguiente 
La fecha de entrega de los bienes paclada en esle contrato umcamente podra ser pror1ogada po, causas plenamente ¡usuficadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del"Proveedcr ~ su acepli11:1ón por 
p.1rte de le ·suprema Co11e·. En caso de que la entrega de los bienes. matena de este tnslrumento c-0ntractual. no sea posible por causas 1nipll!ables a la "Suprema Corte·. esta se realizara en la fecha que por escrito le señale la "Actrninislrador.:i- del conuato al 
"Proveedor". 
Se1Cla, Pen.:is convencion.:iles. las penas convencionales serán deternunadas por la ·Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplirmento de las responsabilidades, obligaciones, e11treg.:ibles. actividades, o bien, no se hayan rccíbtdo a cnte,a satisfaccion, la ~suprema Corte" podris aplicar una pena convencional hasta por el10% (diez por ciento) del monto que corresponda éll 
valor de IOs bienes. stn incltur e! lr:ipueslo al Valor Agregado, qun no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a eo1era satisfacción de la ~suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga af ·Proveed01" respecto .il cumplim1en10 de lm; plaJ;os eslablecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que !e sean imputables en la entrega de los bienes. equivalente a l monto que resulte de aplicar 
et 1% (uno por ciento) por cada fdia natural o hábil) a la cantidad QUe importen los bienes pendientes de entrega, y no podta exceder del 30% (tre1nla por ciento) de ta cantidad que importen IOs bienes pendientes de entrega. sin mcluir el Impuesto al Va!or Agregado; 
asimismo, la pena1izacion por días de atraso no podrá ser superior a tremta dlas, s1 el retraso excede de los lreulla dias penalizables, se podra iniciar el procedimiento de rescisión del conlrato. 
De exis!Jr 1ncumptim1en10 parcial, la pena se a1ustará proporcmnalmente al porcentaje incumplido 
La totalidad de las penas convencionales ql.Je resulten aplicables durante la vigencia del conllato no podfá exceder el 30% (treinla por ciento) del momo total del contrato; si el 1ncumplimien10 excede dicho porcerua¡e. se podrá mkiar el procedimiento de 1esc1sion del 
conUalo. previa opinión de la unidad solicitante y/o técmca. 
Las penas podrán desconlarse de los montos pendientes de cubrr,- por parte de la ·Supremo Corte" al · Proveedor" y, de ser necesario, ing,¡osando su monto a la Tes01eria de la ·suprema Corte·. 
[Las penas convencmnales lambrt?n podni n hacerse efeclivas mediante las garantias otorgadas ] 
septima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con to establecido en el articulo 170. lfaccion U. tercer parrafo del Acuerdo General de Admmistrnción Vlt/202◄. sc exceptua la presentación de la fianza que garanlice el cumpfünienlo del contrato , toda vez qlle 
el mon10 del presente contra lo no excede la cantidad de 2 000 UMAS y el pago se realizara en su to1al1dad de manera posterior a la entrega de los bienes y el pago se reahzará al f,naflzar el penado conrra entrega- 1ecepc1ón de los bienes objeto del contraro.¡ 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya 1ec1bido el ·Proveedor·. este debe1;i 1em1egrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcula1im conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Cod1go Fiscal de 
1.1 Federación y la Ley de lng,esos de la Federación. como si se tra1ara del suptJesto de prórroga para el pago de , redilas fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canhdades pagadas en exceso en cadü cüso, y se comptJtarón por diils nilturnlcs, dc::.dc la fcch.'.1 
de! pago a/ ·Proveedor", has.ta la fecha que se pongan efectivamente las camidades a d1spos1don de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El "Proveff:dor· m,ume totalmenle la responsabilidad para el caso de que. al proveer los bienes, objeto de esle contrato, infrinja derechos de propiedad inlelec1ual y pof lo tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquier responsabilidad 
de cariicte, civil. penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, eslil prohibida cualquier reproducción pa,cial o total, o uso distinto al au1011zado. de la documentación proporcionada por la ·supre1na Corte· . con motivo d!"! la adquisición de bienes objeto del presenre contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los res111!anles del procedimiento, la · suprema Cof1e~ pod1á e1ercer las acc10ncs legales conducentes. por lo que el ·Pro•1eedot' es responsable en su tot.:ilidad de tas reclamaciones que. en su caso. se 
efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho 1nherenle a esta . 
~ / •Proveedor, manifiesta no cncontrmse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria!. 
Oecim.:i. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este con1ra10 seran pe1sonal que labora para al 'Proveedol'. por to que de ninguna manera existira relación laboral entre este y l :a 'Suprem;i Corte·. 
Será responsabilidad del ·Proveedor cumplir con las obligaciones que a cargo d~ los pa1rones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVtT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del Traba10: p or tanto, responderé de las recl,1maciones 
admin1stfallvas 'J j u1C10s de cualquier orden q{,e dicho personal presente en su contra o de l a ·suprema Co11e~. El gasto que impliqlle el cumpllrmento de estas obligaciones carrera a cargo del "Proveeclof, que seri!I el ünico responsable de las obli<Jac1ones adquindas 
con su personal. 
La ·suprema Corte· estar a facultada para requerir d i ·Proveedor· los comprobantes de afi!iac1ón de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para e/ ·Prove,¡:dor", ya sea de manera i1,d[vidual o colecllva. e¡ecLilen o pretcndan e¡ecular atouna reclamación adminislrativa o ¡u1cio en contra de la ·suprema Cort!·. el ªProveedor· deberá rembolsar la totalidad de los gastos 
que erogLie ta ·s uprema Corte· con motivo de las demandas mstallrndas pOf conceplo de traslado vililicos, hospedaje. 1ransportación, alimentos y demas inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no eJCiSle relación laboral alguna con dicho 
personal. y deslindar a la ·Suprema Corte · de cualquier tipo de responsabilidad en ese senhtlo. 
Las ·Partes- acuerdan que el importe de los refeudos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscílles 019itates generados por Internet (CFOI) que se encuenlren pentJien,es de payo, independientemenie 
de fas acciones legales qLie se pudieran ejercer. 
Decima Primera. Subcontratación. la -SLiprema Co11e • manifiesta que no acepta1á la subconlratación para ~ cumplimiento del objeto de esla contralacl6n. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el ac10 med1a111e el cual er•P,oveec1or· 
encormenda a 01ra persona fis1ca o Jllridica. la eiecución pardal o total del objeto del conlfato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. Et·Proveedor· responder.\ por los dailos que se causen a k>s bienes en posesión o en propiedad de la ·sup,ema Corte~ con motJvo del cumpltrnien!o al objelo de este contrato, aun cLiando no ax,sta negligencia. la reparaciOn 
tlel dai\o cons1sti,á, a elección de l:1 -SLiprcma Cortc", en el restablecimiento de la situ-,ción anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perju icios. con independencia do ejercer las accíones legales .:i que haya lugar. 
Oc-cima Tercer.1. tn transmisibilidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Proveedol' no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquter titulo. pardal o lotalmente a favor de otra persona. física o moral, los derechos y 
obligaciones que deriven del presente contrato . con excepción de los derechos de cobro, con auto1i2:ac1ón previa y expresa de la ·Suprema Corte". 
De<;ima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la infonnación y protección de datos personalos. Las "Partes~ reconocen que la información contemda en el presen le contrato y. en su caso. los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados o confidenciales. en term1nos de los artlcLilos 102.112 y 11 $. de ta l ey Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
E/·P1oveedoT se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalac,ones de la ·suprema Corte· o pongan en ncsgo la integridad de su personal. asf como abs1~ne1se, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualqlller 
medio a quien no tenga derecho, documentos. regis lfos, imagen es, constancias, es tadisticas, reportes o cu.:ilquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo del s.umInIstro de los bienes 
Los bienes entregados total o parcialmente. especificaciones y en general la informaaón que se encuenlrn en el lu9ar de su enlrega o que sa hubiesen entregado af "Pro11eedol' para cumplir con el obje10 del presente contrato. son prof)iedad de la ·suprema C011e· . 
por to que et ·Proveedor" se obliga a devolver a l il · s ¡1prema Corte~ el material que se le hubiese p<oporcionado. as, como el matenal que Ueguc a reatizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o llsico. 
De confo1m1dad con to es,ab/ec,do en el atticvlo 53 de ta Ley General de Próleccron de Dalos Personales en Poses/On de Sujetos Obligados fLGPDPPSO) el} 'Pmveedor asume C'I cauicter dtt persona encargada del traramionto de los d:,rcs pe1sona/es que tenga 
acceso con motivo de la documentación que m,meJe o conozca al des.JrroilM fas act/'lldades oh.,eto del presente contrato, así como los resu,~ados cbtemdos. por lo que no fendrá poder alguno de dec1s1ón sobre el alcance y contenido del referido tralam1en to El 
rratamrento de !os datos personales por parle de fa persona enca1gada sera Umca y e1Cc{usrvamonte para el cumplimremo del ob¡eto del presente contrato En ese sentido. el ·Proveedor· se o!J/lga a lo siguiente 
a Abstenerse c!e tratar los dolos personales para fma/1dades d1s1mtas a fas autonzadas por la ·Suprema Cort8·; 
b rmplementar fas medidas de segundad. 
e GuardtJr conf,dencia.'1dad y abstenerse de transfem los dalos personales tratados, as/ como informar a la ' Suprema Corte" cuando ocurra una vulneracrón de estos. 
d Eliminar y devolver los datos personales ob;ero de traram,ento una vez cumplido el presente contrato. y 
e No subconrrarar serv,c1os que conlleven el uatam1enro de datos personales, en termmos del articulo 55 de la LGPDPPSO 
Oecima Quint.:i. Resci§ión del contrato. las ·Partes~ aceplan que la ·Sllprema Corte· podrá rescindir de manE!ra unilateral el presente contrato sin que medie declaración judi<:ml, en caso de que el ~P,oveedot' deje de cumplir cua!esq111era de las obligaciones que 
asume en este contrato por c.,LJsas que le sean 1mpulabfes, o bien, en c.:iso de ser ob¡eto de embargo. huelga estallada, concms o mercanrn o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ~suprema Corte• notificara por escrito las causas de 1ecisi6n at·Proveedor' en su domicilio se"alado en la declaración IJ.5. de este instrumento conlrnctuul, praclicándose la diligencia de notilicllción con la persona que se encuentre 
en el lugar, olorgandole un plazo de cinco d!as hábíles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que eslime conveniemes y aporte. en su caso, !as pruebas que es!ime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competenl e de la ·suprema Corte· delerminara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara af "Proveedor en su domicilio seiialado en la declaración 11.5. de este instrurnenlo conuactual. SerAn causas de rescisión del 
presente instrumento conl radual las siguientes: 1) Si el · Proveedcl' suspende la enlrega de los bienes señalados en la clAusula Primera del presente contrato. 2) S1 et ·Proveedor" mcurre en falsedad lotal o parcial respecto de la información proporcionada para la 
celebración del pre:.cnte contrato 3} En general, por el incumplimiento por parte de/ ·Proveedor· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente con11ato, {4) S1 el ·Proveedor" no e1Ch1be la garant(a en los lárm111os y cond,crones indicados en este conrrato 
de confotm;dad con el artfcu/o 170. {fracción /lj. del Acuerdo Generdl de Adm,nistrac1ón Vlf/2.024 / 
Décima Seda. Supuestos de tem1inación del contrato diversos a la rescisión, El contrato podrii darse por terminado al cumplimentarse Sll objeto , o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden publico o de interés general, en términos 
de fo prcvfato en fo:. artlculo:. 1$4, 155,156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenstón. El procedimiento de suspensión se regir á por lo dispuesto en el articulo 151 , del Acuerdo 
General de Admmistración Vll/2024. 
Dl!cima Oct.:iv.:i. Terminación an ticipada. ·Las Partes· reconocen y aceptan que con mollvo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 1 S de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución PolitJca de los Eslados Unidos Me11icanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la ·suprema Cone· o el órgano del Poder Judicial que asuma ta administración dcl presente contralo podra darlo por terminado, en 
cualquier momento. para lo cual basta,~ con que asl se lo haga saber por escrito al ·P,oveedor~. con una anticipación de cinco dias naturales y sin mils responsabilidad que la de encon1rarse al coniente en el pago de los bienes objeto del presente •contrato·, recibidos 
a enlera satisfacción por parte de la ·suprema Corte·. 
Décima Noven.:.. Modificación del contrato. l as condiciones pactadas en el presente instrumenlo contractual podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracciones XIX y XXXVIII, y 149, fracción l. del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. Ef·Pro'leedor· queda cbl,gado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes. as1 como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incu11ido, en los términos de la legislación aplicable . 
Vigésima Primera. Administradora de l contrato. La · Suprema Cof1e" designa a la Lic. Arlette Carre/\o Martlnez, Subdi1ectora General de Producción y Opeiactones, ad$crila a la DGJTV de la ·suprema· Corte·, como ·Administradora" del presente contrato, quien 
supervisara Sll estricto cumplim!ento; en consecuencia, debl!!ré revísar e inspecciona, las actividades que desempe~e el ·proveedor, asr como girar tas instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este contrato. cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual La persona titular de la Dirección General de Justicia TV de la ·Suprema Corte' podr.1 sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que informará por escrito al "Proveedol'. 
Vigésima Segunda. Resolución tJe controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este inshumento contractual, el ·Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· renunciando e,1 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razOn de su domicilio o vecindad , tenga o legare a lener , de conf01midad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XXII. de la Ley Orgé.nica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes~ acuerdan que cualquier nolificaciOn qLie tengan que realizarse de un o parte a otra, se realizara por esc1ilo en et domícilio que respectivamente han señalado en las declaraciones l.4. y 11.5. de este inslrumenlo contractual. 
Vigésim.:i Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades p1evisto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Orgánica de! Pode, Judicía! de la Federación, 
el Reglamento 019ámco en Materia de Adminislfación de la Suprema Corte de JLJsticía de ta Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el [Código Federal de Procedimientos C,v,lesl Código 
Nacional de Proced1m1enros C1v1/es y Familiares}, ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumenlos y Zonas Arqueológicos, Artlslicos e Históricos, la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público, la ley General de Responsabilidades Administrativas. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública, . la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obfigados. la ley Federal de Prolccción a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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4.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
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FUNDAMENTOS 
 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
 
 
 
  




